
SECTOR SALUD
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N03I 2011- J-0PE/INS

Lima, 04 de noviembre de 2011

VISTA:
La Carta de Renuncia de fecha 03 de noviembre de 2011, presentada por el Licenciado José

Hamblett Villegas Ortega - Director General de Información y Sistemas; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatura) N° 190-2010-J-OPE/INS de fecha 05 de agosto de 2010, se
designó al Licenciado José Hamblett Villegas Ortega en el cargo de Director General de la Oficina General de
Información y Sistemas, Nivel F-4 del Instituto Nacional de Salud;

Que, el citado profesional, mediante documento de visto ha presentado renuncia al cargo de Director
General de la Oficina General de Información y Sistemas, Nivel F-4 del Instituto Nacional de Salud, por lo que
resulta pertinente aceptar la renuncia presentada y proceder a realizar las acciones de personal para
garantizar el normal desarrollo de las actividades institucionales;

. Con el visto bueno del Sub Jefe del Instituto Nacional de Salud y la Oficina General de Asesoría

De conformidad con lo establecido en el artículo 770 del Reglamento de la Ley de Bases de la
Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo N° 005-90-PCM y lo dispuesto en los artículos 3° y
7° de la Ley N° 27594, Ley que regula la Participación del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y
Designación de Funcionarios Públicos; y,

En uso de las atribuciones establecidas en el artículo 12° del Reglamento de Organización y
Funciones del Instituto Nacional de Salud, aprobado por el Decreto Supremo N° 001-2003-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aceptar la renuncia a partir del 10 de noviembre de 2011, del Licenciado en
Computación José Hamblett Villegas Ortega , al cargo de Director General de Información y Sistemas del
Instituto Nacional de Salud, dándole las gracias por los servicios prestados.

Artículo 20.• Designar a partir del 10 de noviembre de 2011, al Médico Javier Roger Raúl Vargas
Herrera en el cargo de Director General de la Oficina General de Información y Sistemas, Nivel F-4 del
Instituto Nacional de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese,
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